
SECRETARÍA, JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
En la fecha pasó el presente Proceso de la Seguridad Social de primera instancia, 
promovido por el señor LUIS FERNANDO CUERVO RENDÓN en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS (Rad. 2021 – 449), informando que, 

en el estado publicado el pasado 4 de mayo del presente año, se realizó la anotación en 
el registro de actuaciones de Justicia XXI (auto requiere parte), sin embargo, se omitió 
hipervincular el respectivo auto. el cual data del día 03 de los cursantes mes y año. 

Sírvase proveer, 
 

 

 

CLAUDIA PATRICIA NOREÑA VALENCIA 

Secretaria 
Auto de sustanciación No. 1055 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

  
Vista la constancia secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que el auto mediante el 

cual se requirió a la parte accionada, no fue publicado en debida forma, SE ORDENA 
DEJAR SIN EFECTO la anotación realizada en el registro de actuaciones de Justicia XXI. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

 
 
 

 
MARTHA LUCIA NARVAEZ MARIN 

JUEZ 
 

 
 
 

 

 
 

 
 

 
 


